	Recurso de Revisión N°:
	08495/INFOEM/IP/RR/2025

	Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación

	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis


[image: logo infoem]
[image: logo infoem]
	Recurso de Revisión N°:
	08495/INFOEM/IP/RR/2025

	Sujeto Obligado:
	Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación

	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis




Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cinco de noviembre de dos mil veinticinco.


VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 08495/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintitrés de junio de dos mil veinticinco, El Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información, registrada bajo el número de expediente 00563/SECTI/IP/2025, mediante la cual solicitó lo siguiente:


“Cuadro de movimientos emitidos por la Encargada de la Subdirección Regional de Educación Básica Valle de Bravo y/u oficios generados en los meses de abril, mayo y junio para solicitar cambios de adscripción y/o transferencias de servidores públicos adscritos a la Subdirección Regional de Educación Básica Valle de Bravo. Cuadro de movimientos de personal recibido por la Subsecretaría de Administración y Finanzas y soporte documental en su caso respecto a algun movimiento solicitado por la Encargada de la Subdirección Regional de Educación Básica Valle de Bravo en el que solicite transferencia o cambio de algun personal adscrito a la Subdirección Regional en los meses de abril, mayo y junio de 2025.” (Sic.)


MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.


SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado en fecha once de julio de dos mil veinticinco, dio respuesta a la solicitud de información señalando lo siguiente:

“Folio de la solicitud: 00563/SECTI/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 53 fracciones II, V y VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en respuesta a su solicitud de información se adjunta el Acuerdo de respuesta de fecha once de julio de dos mil veinticinco.

ATENTAMENTE
Lic. Rodrigo Ulises Rojas Muñoz” (Sic).

El Sujeto Obligado anexó a la respuesta los documentos denominados “SPH_UT_563_DAyDP.pdf”, “SPH_UT_563_DCREB.pdf” y “RESPUESTA_UT_563.pdf”, los cuales no se reproducen por ser del conocimiento de las partes; no obstante, se hará el análisis de su contenido en el estudio correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha catorce de julio de dos mil veinticinco, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 08495/INFOEM/IP/RR/2025, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:


a) Acto Impugnado:
“Respuesta a la solicitud de información: ""Cuadro de movimientos emitidos por la Encargada de la Subdirección Regional de Educación Básica Valle de Bravo y/u oficios generados en los meses de abril, mayo y junio para solicitar cambios de adscripción y/o transferencias de servidores públicos adscritos a la Subdirección Regional de Educación Básica Valle de Bravo. Cuadro de movimientos de personal recibido por la Subsecretaría de Administración y Finanzas y soporte documental en su caso respecto algun movimiento solicitado por la Encargada de la Subdirección Regional de Educación Básica Valle de Bravo en el que solicite transferencia o cambio de algun personal adscrito a la Subdirección Regional en los meses de abril, mayo y junio de 2025".(sic) en cuanto a los oficios Oficio No.:22800007010000S/1723/UT/2025, ya que la solicitud señala expresamente a dos unidades administrativas, primero la Subdirección Regional de Educación Básica de Valle de Bravo y la Subsecretaría de Administración y Finanzas, sin embargo no adjuntan la respuesta de esas dos instancias." [Sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“El presente recurso se interpone debido a que la Unidad de Transparencia en su respuesta como sujeto obligado sólo remite dos oficios, el de la Dirección de Coordinación Regional de Educación Básica y el del Departamento de Administración y Desarrollo de Personal, sin embargo la solicitud se información refiere claramente dos unidades administrativas, la Subdirección Regional de Educación Básica Valle de Bravo, en cuanto al cuadro de movimiento emitido por la Encargada de esta Unidad Administrativa y/o oficios generados en los meses de abril, mayo y junio del 2025, así como cuadro de movimiento recibido por la Subsecretaría de Administración y Finanzas y soporte documental respecto de algún movimiento solicitado por la Encargada de la Subdirección Regional de Educación Básica Valle de Bravo, en el que solicitan transferencia o cambio de algún personal adscrito a la Subdirección Regional de Educación Básica Valle de Bravo en los meses de abril, mayo y junio de 2025, sin embargo, en las respuestas otorgadas se da cuenta que son oficios de dos unidades administrativas, la Dirección de Coordinación Regional de Educación Básica y el Departamento de Administración y Desarrollo de Personal, ésta última sólo encargada del personal burócrata, generales y de confianza, faltado el personal docente, que como lo señala el Manual de Orgnaización de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación no es competencia de esta Unidad, por lo que se inteprone este recurso para que la información sea solicitada precisamente a dos Unidades Adminsitrativas, por un lado la Subdirección Regional de Educación Básica Valle de Bravo y segundo, la Subsecretaría de Adminisración y Finanzas ambas de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación." [Sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha diecisiete de julio de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.



QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que El Sujeto Obligado en fecha once de agosto de dos mil veinticinco, presentó su informe justificado, mismo que fue puesto a la vista del Recurrente el día veintidós de octubre de dos mil veinticinco, para que en un término de tres días El Recurrente adujera manifestaciones; asimismo, se hace constar que El Recurrente  no presentó sus manifestaciones respecto al informe justificado remitido por el Sujeto Obligado; finalmente se advierte de las constancias que integran el presente expediente, que no existe prueba alguna que deba desahogarse.

SEXTO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintidós de octubre de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

SÉPTIMO. Del Cierre de Instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha veintinueve de octubre de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


C O N S I D E R A N D O 


PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5o párrafos trigésimo tercero, trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento.
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo.

Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


La Ley de Transparencia de la entidad, en su artículo 192, contempla la figura jurídica del sobreseimiento, y específicamente en sus hipótesis inmersas en la fracción III, refieren que se sobreseerá el asunto cuando El Sujeto Obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia o admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley.

Bajo esa línea, con la finalidad de determinar si se modificó o revocó el acto u omisión del Sujeto Obligado, para el efecto de que quede sin materia el recurso de revisión, es necesario realizar una valoración de la información remitida en informe justificado y determinar si dicha consecuencia se subsume en el presupuesto procesal que establece la fracción III, del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de generar certeza jurídica sobre la satisfacción del derecho de acceso a la información accionado por el particular, sirviendo para tales efectos las siguientes líneas argumentativas.


En primera instancia, es necesario hacer referencia a los motivos o razones de inconformidad que expresa El Recurrente, los cuales, concatenados con el acto impugnado, señalan medularmente, la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, actualizando con ello la causal de procedencia del recurso de revisión establecida en la fracción VI, del artículo 179 de la Ley de Transparencia local.

Resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando El Sujeto Obligado no hace entrega de la información con lo solicitado; en ese tenor se precisa que la materia sobre la cual versará el estudio del asunto, consiste en verificar si El Sujeto Obligado atendió el requerimiento formulado por el hoy Recurrente, otorgando la respuesta que en derecho corresponde.
	
Como señalamos en el antecedente PRIMERO; en fecha veintitrés de junio de dos mil veinticinco, El Recurrente realizó la solicitud de acceso a la información con folio 00563/SECTI/IP/2025, requiriendo se le proporcionara objetivamente, el o los documentos en donde conste lo siguiente: 

1. [bookmark: _Hlk107524154]Cuadro de movimientos emitidos y/u oficios generados por la Encargada de la Subdirección Regional de Educación Básica Valle de Bravo en los meses de abril, mayo y junio para solicitar cambios de adscripción y/o transferencias de servidores públicos.
2. Cuadro de movimientos de personal y soporte documental recibido por la Subsecretaría de Administración y Finanzas respecto a algún movimiento solicitado por la Encargada de la Subdirección Regional de Educación Básica Valle de Bravo en el que solicite transferencia o cambio de personal adscrito a la Subdirección Regional en los meses de abril, mayo y junio de 2025.

Consecuentemente, el Sujeto Obligado emitió respuesta a la solicitud de información, remitiendo para tal efecto los archivos electrónicos que se describen a continuación:

· “SPH_UT_563_DAyDP.pdf”: Oficio número 22804001010001L/003233/2025, signado por el Jefe del Departamento de Administración y Desarrollo de Personal, a través del cual comunica al Titular de la Unidad de Transparencia que, por lo que respecta a Servidores Públicos Burócratas Generales y de Confianza, en el periodo abril - mayo solo se aplicó un Cambio de Adscripción de la Servidora Pública ZACARÍAS DÍAZ IRIDIAN VANESSA, CSP 998244590, Categoría de AUXILIAR ADMINISTRATIVA, quien se encontraba adscrita a la Supervisión de Educación Primaria Zona P112/06, con CCT 15FIZ2013N, perteneciente a la Subdirección Regional de Educación Básica de Toluca, se realiza el Cambio a la Escuela Primaria "VALENTÍN GÓMEZ FARÍAS", CCT 15EPRO316W, la cual pertenece a la Subdirección Regional de Educación Básica de Valle de Bravo, realizado en base a lo estipulado en los artículos 36 al 41 del Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos Generales del Poder Ejecutivo, en el Capítulo IV DEL ALTA Y MOVIMIENTOS DE SERVIDORES PÚBLICOS.

· SPH_UT_563_DCREB.pdf: Oficio número 22801000010000L/04757/2025, a través del cual, el Encargado de la Dirección de Coordinación Regional de Educación Básica, comunica al Titular de la Unidad de Transparencia que, la información solicitada no es competencia de esa Unidad Administrativa, sino de la Subsecretaría de Administración y Finanzas.

· RESPUESTA_UT_563.pdf: Oficio número 22800007010000S/1723/UT/2025 emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, con el cual informa al solicitante de información medularmente que, después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las Unidades Administrativas competentes, los Servidores Públicos Habilitados en la Dirección de Coordinación Regional de Educación Básica y en el Departamento de Administración y Desarrollo de Personal, mediante los oficios número 22801000010000L/04757/2025 y 22804001010001L/003233/2025, respectivamente, dan respuesta a su solicitud de información pública.

Inconforme con la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, señalando como Acto Impugnado que: “Respuesta a la solicitud de información: ""Cuadro de movimientos emitidos por la Encargada de la Subdirección Regional de Educación Básica Valle de Bravo y/u oficios generados en los meses de abril, mayo y junio para solicitar cambios de adscripción y/o transferencias de servidores públicos adscritos a la Subdirección Regional de Educación Básica Valle de Bravo. Cuadro de movimientos de personal recibido por la Subsecretaría de Administración y Finanzas y soporte documental en su caso respecto algun movimiento solicitado por la Encargada de la Subdirección Regional de Educación Básica Valle de Bravo en el que solicite transferencia o cambio de algun personal adscrito a la Subdirección Regional en los meses de abril, mayo y junio de 2025".(sic) en cuanto a los oficios Oficio No.:22800007010000S/1723/UT/2025, ya que la solicitud señala expresamente a dos unidades administrativas, primero la Subdirección Regional de Educación Básica de Valle de Bravo y la Subsecretaría de Administración y Finanzas, sin embargo no adjuntan la respuesta de esas dos instancias.”; y como Razones o Motivos de Inconformidad lo siguiente: 

“El presente recurso se interpone debido a que la Unidad de Transparencia en su respuesta como sujeto obligado sólo remite dos oficios, el de la Dirección de Coordinación Regional de Educación Básica y el del Departamento de Administración y Desarrollo de Personal, sin embargo la solicitud se información refiere claramente dos unidades administrativas, la Subdirección Regional de Educación Básica Valle de Bravo, en cuanto al cuadro de movimiento emitido por la Encargada de esta Unidad Administrativa y/o oficios generados en los meses de abril, mayo y junio del 2025, así como cuadro de movimiento recibido por la Subsecretaría de Administración y Finanzas y soporte documental respecto de algún movimiento solicitado por la Encargada de la Subdirección Regional de Educación Básica Valle de Bravo, en el que solicitan transferencia o cambio de algún personal adscrito a la Subdirección Regional de Educación Básica Valle de Bravo en los meses de abril, mayo y junio de 2025, sin embargo, en las respuestas otorgadas se da cuenta que son oficios de dos unidades administrativas, la Dirección de Coordinación Regional de Educación Básica y el Departamento de Administración y Desarrollo de Personal, ésta última sólo encargada del personal burócrata, generales y de confianza, faltado el personal docente, que como lo señala el Manual de Orgnaización de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación no es competencia de esta Unidad, por lo que se inteprone este recurso para que la información sea solicitada precisamente a dos Unidades Adminsitrativas, por un lado la Subdirección Regional de Educación Básica Valle de Bravo y segundo, la Subsecretaría de Adminisración y Finanzas ambas de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación." [Sic]

Por lo anterior, este Órgano Garante procedió a verificar las documentales remitidas por el Sujeto Obligado, encontrando que, si bien es cierto, el Sujeto Obligado se pronunció mediante respuesta a través del el Jefe del Departamento de Administración y Desarrollo de Personal, quien comunicó que solo se aplicó un Cambio de Adscripción a servidora pública con cargo de Auxiliar Administrativa, a  escuela primaria perteneciente a la Subdirección Regional de Educación Básica de Valle de Bravo, también es cierto que no se pronunciaron las Unidades Administrativas de las cuales se requirió la información, siendo estas, la Subdirección Regional de Educación Básica Valle de Bravo y la  Subsecretaría de Administración y Finanzas, dejando así en incertidumbre al particular respecto de si los documentos requeridos obran en los archivos del Sujeto Obligado. 

Por otro lado, mediante informe justificado rendido por El Sujeto Obligado, se advierte que ha contestado a las pretensiones hechas por El Recurrente, buscando en todo momento favorecer la transparencia y satisfacer su derecho de acceso a la información con la información existente en sus archivos. Lo anterior es así, ya que, en fecha once de agosto de dos mil veinticinco, de los documentos que obran en el expediente electrónico, se advierte que El Sujeto Obligado remitió través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) tres archivos electrónicos, mismos que colman con lo solicitado por el hoy quejo y de los que se desprende en su parte medular lo siguiente:
· INFORME JUSTIFICADO_UT_563.pdf: Oficio número 22800007010000S/1885/UT/2025, a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia informa medularmente a este Instituto que, con la finalidad de garantizar el cumplimiento del principio rector de máxima publicidad y actuación con transparencia bajo un marco de legalidad y en estricto apego a las obligaciones que le derivan en materia de transparencia y acceso a la información pública, se solicitó a los Servidores Públicos Habilitados de la Dirección de Coordinación Regional de Educación Básica y de la Subsecretaría de Administración y Finanzas mediante los oficios número 22800007010000S/1770/UT/2025 y 22800007010000S/1771/UT/2025, realizar nuevamente búsqueda exhaustiva en sus archivos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del ahora recurrente, quienes mediante los similares 22801000010000L/05558/2025 y 22804001000000S/1199/2025, respectivamente, proporcionaron la documentación que obra en sus archivos, con la que dan respuesta al recurso de revisión con número de folio 08495/INFOEM/IP/RR/2025.

· SPH_RR_563_DCREB.pdf: Oficio número 22801000010000L/05558/2025 a través del cual, el Encargado de la Dirección de Coordinación Regional de Educación Básica, comunica al Titular de la Unidad de Transparencia, que se remite vía correo electrónico la información solicitada que guarda en los expedientes de la Subdirección Regional de Educación Básica Valle de Bravo, adjuntando para tales efectos la captura del correo aludido. 

Oficio número 22801000010300T/0988/2025 emitido por la Encargada de la Subdirección Regional de Educación Básica Valle de Bravo, con al cual, comunica al Encargado de la Dirección de Coordinación Regional de Educación Básica que, en esta dependencia no se han generado Cuadro de movimientos ni oficios para solicitar cambios adscripción y/o transferencias de servidores públicos adscritos a la Subdirección Regional Educación Básica a su cargo.

· SPH_RR_UT_563_CDA.2.pdf: Oficio número 22804001000000S/1199/2025, signado por el Coordinador de la Subsecretaría de Administración y Finanzas de Delegaciones Administrativas, a través del cual informa al Titular de la Unidad de Transparencia que, una vez consultado el Sistema Integral de Administración de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación con corte al período 14 de 2025 , se envían físicamente las plantillas de personal docente adscrito a la Subdirección Regional de Educación Básica Valle de Bravo, correspondientes a los meses de abril, mayo y junio del año 2025, por ser los únicos documentos que existen en esta Coordinación de Delegaciones Administrativas.

De lo anteriormente señalado, una vez analizada la información que proporcionó El Sujeto Obligado en Informe Justificado, se estima que esta colmó los requerimientos originales formulados por el solicitante, en donde se pronunció mediante las Unidades Administrativas competentes de conocer la información peticionada, comunicando a través de la Subdirección Regional de Educación Básica Valle de Bravo que, no se han generado Cuadro de movimientos ni oficios para solicitar cambios adscripción y/o transferencias de servidores públicos adscritos a la Subdirección Regional Educación Básica, así como a través de la Subsecretaría de Administración y Finanzas, manifestando que no cuenta con lo peticionado ya que solo obra en sus archivos las planillas de personal remitidas.

Aunado a lo antes señalado, resulta oportuno remitirnos a lo establecido en el Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, que en su parte conducente señala lo siguiente:


“22801000010300T SUBDIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN BÁSICA VALLE DE BRAVO

OBJETIVO: Operar, supervisar, controlar, orientar y contribuir a la mejora educativa en la prestación de los servicios de educación básica y educación para personas jóvenes y adultas, en sus niveles y modalidades, con base en la normatividad federal y estatal vigente. 

FUNCIONES: 
1. Difundir la normatividad complementaria para la operación de las escuelas de educación básica y para personas jóvenes y adultas. 

(…)

15. Revisar y gestionar los estudios de factibilidad, para determinar los requerimientos de plazas docentes y horas clase, así como detectar y proponer los movimientos de personal, que permitan atender las necesidades del servicio educativo. 
(…)” (Sic)

Del precepto legal referido, se advierte que, si bien es cierto, le corresponde a la Subdirección Regional de Educación Básica Valle de Bravo el detectar y proponer los movimientos de personal, que permitan atender las necesidades del servicio educativo, también lo es que no se establece una temporalidad especifica para ejercer dicha facultad, por lo que al informar a través de dicha Unidad Administrativa que, no se han generado Cuadro de movimientos ni oficios para solicitar cambios adscripción y/o transferencias de servidores públicos adscritos a la Subdirección Regional Educación Básica a su cargo, se colige que no se ha generado la información requerida, y por lo tanto, no obra en los archivos de las Unidades Administrativas de las que se requirió la información, es decir de la Subdirección Regional de Educación Básica Valle de Bravo, ni de la Subsecretaría de Administración y Finanzas y por ende no pueden existir los documentos requeridos por el particular.

[bookmark: _Hlk212035196]A hora bien, de lo manifestado por el Sujeto Obligado se colige que no ha generado, poseído o administrado la documentación solicitada respecto al cuadro de movimientos emitidos y oficios generados por la Subdirección Regional de Educación Básica Valle de Bravo remitidos a la Subsecretaría de Administración y Finanzas con motivo de movimientos de personal. Además, no se debe pasar por desapercibido que la naturaleza del derecho de acceso a la información es de índole documental, y por tanto se delimita a los documentos que los sujetos obligados generen, administren o posean, conforme al precepto 24, de la Ley de la materia que al efecto establece:

“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:

[…]
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”


Por lo que se entiende que, el Sujeto Obligado no se encuentra en posibilidad de hacer entrega de la información específica que demanda la particular, en razón de que ésta no obra en sus archivos, lo cual encuentra su fundamento en lo establecido en el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues establece que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos, mismo que se transcribe a continuación:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En tal tesitura, la respuesta emitida por el Sujeto Obligado tiene la presunción legal de ser verídica, considerado que fue emitida por un servidor público en ejercicio de sus funciones, lo que conlleva la presunción de veracidad de todo acto administrativo.

En ese tenor, se tiene que el Sujeto Obligado no puede presentar la información solicitada por el Recurrente, toda vez que no existe, pues esta no ha sido generada, administrada o poseída por el Sujeto Obligado en ejercicio de sus atribuciones. Por lo tanto, resulta evidente que el Sujeto Obligado no generó, administró o poseyó dicha información en los términos referidos por el hoy Recurrente y que su inexistencia constituye hechos negativos, por tanto, dicha información no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Ante un hecho negativo, el Pleno de este Órgano Garante ha sostenido que resulta innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Concretando, al no existir el acto generador de la información se encontraría imposibilitado a la entrega de información que no se tiene en los archivos del Sujeto Obligado y, en conclusión, la información no podría obrar en los archivos del Sujeto Obligado si esta no fue generada.

En ese sentido, es oportuno remitirnos a lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en sus artículos 3, 4 y 12 citados con anterioridad, de los cuales se desprende que la información pública es la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generan en ejercicio de sus atribuciones, siendo así que dichos documentos se constituyen por los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración, siendo que dichos documentos pueden estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; y el derecho de acceso a la información es la facultad que tiene toda persona para acceder a la información pública generada o en poder de los Sujetos Obligados conforme a la Ley de la materia.

Así también, se dispone que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, y que éstos sólo proporcionarán la información que generen en ejercicio de sus atribuciones, por lo que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante, por lo que los Sujetos Obligados no están constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.






En esa tesitura, de acuerdo a lo inmerso en el expediente que nos ocupa se advierte que El Sujeto Obligado ha modificado el acto, al informar no existe ni se ha generado algún cuadro de movimientos emitidos y oficios generados por la Subdirección Regional de Educación Básica Valle de Bravo y remitidos a la Subsecretaría de Administración y Finanzas con motivo de movimientos de personal; aunado a que no se advierte temporalidad especifica dentro de la fuente obligacional que constriña al Sujeto Obligado a generar poseer o administrar dicha información a la fecha de la solicitud, como ya ha sido demostrado en los párrafos que anteceden.

Hasta lo aquí expuesto, se concluye que El Sujeto Obligado satisfizo el derecho de acceso a la información mediante la modificación de la respuesta primigenia en su informe justificado, actualizándose la fracción III, del arábigo 192, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, por darse por satisfechos los elementos que integran dicha hipótesis, a saber: 

a) El primero de ellos es que el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque, lo que se demuestra con las documentales remitidas en el informe justificado de fecha once de agosto de dos mil veinticinco, el cual deviene de la autoridad quien emitió el acto impugnado.

b) Por lo que hace al segundo elemento inmerso en el numeral en comento, se requiere que el recurso de revisión se quede sin materia, lo cual se actualiza con las líneas argumentativas inmersas en el presente considerando, atendiendo a que la materia del recurso de revisión se hizo consistir en proporcionar el cuadro de movimientos emitidos y oficios generados por la Subdirección Regional de Educación Básica Valle de Bravo remitidos a la Subsecretaría de Administración y Finanzas con motivo de movimientos de personal, lo que se vio superado con los documentos electrónicos señalados en el inciso anterior.

En conclusión, la ley de la materia establece en la fracción III, del artículo 192, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, que a la letra establecen:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”

Por lo que hace a los requisitos de procedencia del sobreseimiento en términos del artículo 192, de la Ley de Transparencia estatal se establece lo siguiente:

1. Mediante acuerdo de fecha diecisiete de julio de dos mil veinticinco, el Comisionado José Martínez Vilchis, admitió a trámite el recurso de revisión que nos ocupa.

2. Lo esgrimido por El Recurrente dentro del recurso de revisión impugnado queda sin materia, toda vez que El Sujeto Obligado colmó el derecho de acceso a la información del Recurrente, ello al modificar su respuesta primigenia, mediante la información remitida en su informe justificado, en fecha once de agosto de dos mil veinticinco.

3. El recurso 08495/INFOEM/IP/RR/2025, no actualiza ninguna hipótesis de las inmersas en el numeral 179, de la Ley en materia vigente en la entidad. 

Es importante resaltar a manera de analogía que la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante el número 2 de la Serie Estudios Introductorios sobre el Juicio de Amparo relativo a LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE AMPARO definió a la improcedencia del amparo como la institución jurídica procesal en la que, al actualizarse ciertas circunstancias previstas en la Constitución Federal, en la Ley de Amparo o en la Jurisprudencia, el órgano jurisdiccional se ve impedido para analizar y resolver el fondo del asunto y que la causa de improcedencia puede tenerse por acreditada desde el momento en que se presenta la demanda de amparo, lo que generará que la demanda sea desechada; o bien, después de admitida la demanda, lo que tendrá como consecuencia que se sobresea en el juicio.


Por lo tanto, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 08495/INFOEM/IP/RR/2025, que ha sido materia del presente fallo.


Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,


SE    RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 08495/INFOEM/IP/RR/2025, porque al modificar la respuesta el recurso quedó sin materia conforme a lo dispuesto en el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.


TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA); SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/EJDG
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